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ORDEN DEL DIA 
 
 1º.- Aprobación del borrador del Acta de la Sesión anterior. 
 

PERSONAL 
 

 2º.- Aprobación, si procede, de las bases reguladoras de las pruebas selectivas 
para la contratación laboral temporal de cinco operarios de servicios múltiples para 
consejería, vigilancia y control de las piscinas de Bolaso y Ejea de los Caballeros. 
 
 3º.-  Aprobación, si procede, de las bases reguladoras de las pruebas selectivas 
para la contratación laboral temporal de doce operarios de servicios múltiples con 
destino a piscinas municipales de Bardena, Santa Anastasia, El Bayo, Valareña, 
Pinsoro, Rivas, Farasdués y El Sabinar. 
 

OBRAS 
 

 4º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación provisional del expediente de 
contratación, mediante procedimiento negociado con publicidad, de las obras de: 
Ampliación de edificio de la Casa de la Música. 
 
 5º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación, mediante 
procedimiento negociado con publicidad, de las obras de: Reforma de edificio del 
Mercado Municipal para la Policía Local y los Servicios de Bienestar Social (Reforma 
ala Sur del Mercado) de Ejea de los Caballeros. 
 
 6º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, de las obras de: Urbanización de la calle 
Gancho de Ejea de los Caballeros. 
 
 7º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación definitiva del expediente de 
contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, de las obras de: 
Reforma de aceras en Plaza de España de Rivas. 
 

SERVICIOS 
 

 8º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, de servicios para la redacción de proyecto 
técnico, topografía, estudio de seguridad y salud, dirección técnica de las obras y 
coordinación de la seguridad y salud para la ejecución de las obras de canalización de 
aguas pluviales en el entorno de la Ciudad deportiva. 
 
 9º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, de servicios para la redacción del proyecto 
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Museográfico (2ª fase), con destino al Centro Temático “Aquagraria”, espacio integrado 
en la Ciudad del Agua de Ejea de los Caballeros. 
 
 10º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación provisional del expediente de 
contratación de servicios, mediante procedimiento negociado sin publicidad para la 
dirección técnica de las obras de ejecución de un Parque Lineal en la estanca del 
Gancho, del barrio de la Llana de Ejea de los Caballeros. 
 
 11º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación definitiva del expediente de 
contratación de servicios, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para el  
desarrollo y realización de las actividades programadas en el Centro Municipal de Ocio 
y Tiempo Libre de Ejea de los Caballeros. 
 

SUMINISTROS 
 

 12º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, de suministro de un vehículo tipo Dúmper con 
pala autocargable. 
 

DERECHOS CIUDADANOS 
 

 13º.- Aprobación, si procede, de la cesión del uso de local ubicado en la tercera 
planta del Centro Cívico Cultural a la Asociación de Vecinos del casco antiguo “San 
Juan” de Ejea de los Caballeros.  
 
 
 

 SERVICIOS GENERALES 
  
 14º.- Aprobación, si procede, de la concesión de tarjeta para estacionamiento de 
vehículos para minusválidos. 
 
 15º.- Aprobación, si procede, de la autorización de reserva de espacios para 
entrada de vehículos a través de las aceras. 
 
 16º.- Aprobación, si procede, de la autorización de instalación de terrazas en la 
vía pública. 
  

LICENCIAS 
 

17º.- Licencias de actividades. 
 

18º.- Licencias urbanísticas. 
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SRA. CONCEJAL/A       PLAZA.-    


